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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SALUD 

DECRETO EJECUTIVO No. 1 c9 
De .J(p de ~Bde 2022 

Que modifica el Decreto Ejecutivo No. 419 de 4 de diciembre de 2018, que reglamenta la 
práctica profesional de los Médicos Veterinarios Internos 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 109 de la Constitución Política de la República de Panamá, establece que es 
función esencial del Estado velar por la salud de la población de la República. El individuo, 
como parte de la comunidad, tiene derecho a la prqmoción, protección, conservación, 
restitución y rehabilitación de la salud y la obligación de-conservarla, entendida ésta como el 

completo bienestar fisico, mental y social; 

Que a través del Decreto de Gabinete 1 de 15 de enero de 1969, se crea el Ministerio de 

Salud, se determina su estructura orgánica y se establecen las normas de integración y 

coordinación de las instituciones del sector salud; 

Que mediante la Ley 3 de 11 de enero de 1983, se regula el ejercicio de la Medicina 
Veterinaria en el territorio nacional, circunscribiendo el mismo, exclusivamente para 
panameños, a la información universitati"a-completa y a la obtención del certificado de 

idoneidad expedida oon el Consejo l'écnico de Salud; 

Que la Ley 29 de 30 de marzo de 2018, moéfificó la Ley 3 de 1983 y la Ley 5 de 1984, 
disponiendo como requisito adicional para el libre ejercicio de la Medicina Veterinaria en el 

territorio nacional, el haber aprobado dos años de internado, entre otros; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 419 de 4 de diciembre de 2018, se reglamentó la 

práctica profesional de los Médicos Veterinarios Internos, de carácter obligatorio a partir de 

enero de 2020; 

Que, mediante Nota No. 032/CNDMVI/2020, fechada el 19 de agosto de 2020, la presidenta 
de la Comisión Nacional de Docencia de Médicos Veterinarios Internos, señaló que luego de 
revisar el Programa Nacional de Internado Médico Veterinario del precitado decreto, 
consideran necesario hacer algunas modificaciones al Decreto Ejecutivo No. 419 de 4 de 

diciembre de 2018, a fin de que se pueda ejecutar el internado; 

Que en consideración que nos encontramos en medio de una pandemia, que inició desde el 
año 2020 y desde el mismo año se decretó un estado de emergencia nacional, lo que ha 
afectado en todos los aspectos al sistema sanitario nacional, ha sido imposible que se realice 
la práctica profesional de los Médicos Veterinarios Internos, de carácter obligatorio a partir 
de enero de 2020; 

Que, en atención a las condiciones propias de esta pandemia y sus afectaciones, con la 
finalidad de no causar obstáculos en la formación de nuevos profesionales, que se encuentran 
limitados por la no implementación de la práctica profesional de los Médicos Veterinarios 
Internos, de carácter obligatorio a partir de enero de 2020. Se acordó en mesa de negociación 
la suspensión del carácter obligatorio de la práctica profesional de los Médicos Veterinarios 



No. 29587-A Gaceta Oficial Digital, miércoles 27 de julio de 2022 4

Internos, para las promociones 2020 y 2021, estableciendo que esto es una excepción por 

motivos de pandemia, 

DECRETA: 

Articulo l . El artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 419 de 4 de diciembre de 2018, queda 

así: 
Articulo 3. Para los efectos del presente Decreto Ejecutivo, se tendrán las siguientes 

definiciones: 
l. Médico Veterinario (a) Interno 11: Es el Médico Veterinario (a) que luego 

de haber obtenido el título reconocido por la Facultad de Medicina Veterinaria 
de la Universidad de Panamá o cualquier otra universidad nacional o 
extranjera reconocida por el Estado Panamefio es autorizado por el Consejo 
Técnico de Salud del Ministerio de Salud, para ser nombrado como servidor 
público, y que cursa el primer afio de internado como médico veterinario en 
cualquiera de las instituciones de salud pública, ambiental y animal en que se 
presten los servicios veterinarios oficiales, acreditados por el Consejo Técnico 
de Salud, con todos los derecbos, deberes y responsabilidades, bajo la debida 
supervisión de médicos veterinarios idóneos a fin de obtener la idoneidad, 
previa evaluaciones satisfactorias . 

. 2. Médico Veterinario (a) Interno l : Es el Médíto Veterinario (a) que Juego de 
l 

haber obtenido el título reconocido por la Facultad de Medicina Veterinaria 
de la Universidad de Panamá o cualquier otra universidad nacional o 
extranjera reconocida por el Estado Panameñ.o es autorizado por el Consejo 
Técnico de Salud del Ministerio de Salud, para ser nombrado como servidor 
público, y que cursa el segundo año de internado como médico veterinario en 
cualquiera de las instituciones de salud pública, ambiental y animal en que se 
presten los servicios veterinarios oficiales, acreditados-por el Consejo Técnico 
de Salud por un periodo de dos (2) años en las instituciones de salud pública, 
ambiental y animal, con todos los derechos, deberes y responsabilidades, bajo 
la debida supervisión de médicos veterinarios idóneos a fin de obtener la 
idoneidad. previa evaluaciones satisfactorias. 

3. Médico Veterinario Residente: Profesional idóneo que inicia su formación 
en estudios de postgrado de la medicina veterinaria con el propósito de obtener 
el titulo de Maestría Profesional y Académica en instituciones autorizadas por 
el Consejo Académico de la Universidad de Panamá, y quien tendrá la calidad 
de servidor público con todos los derechos y responsabilidades, bajo la debida 
supervisión de médicos, veterinarios idóneos en el área de especialidad que 
cursa 

4. Internado Médico Veterinario: Periodo de dos (2) años en que laborará el 
Médico Veterinario Interno a tiempo completo y exclusivo para la institución 
pública en la cual ha sido nombrado en tumos matutino, vespertino o nocturno 
según la necesidad, bajo la supervisión de médicos veterinarios idóneos. 

5. Proceso de Inducción: Proceso en el que se proporciona al médico 
veterinario interno y residente, información general, amplia y suficiente que 
le permita conocer sus funciones deberes, derechos y su ubicación para 
realizar su trabajo, que debe incluir, entre otras el conocimiento de la 
normativa y aspectos administrativos, organigrama de las instituciones y de 
las regiones de salud en la cual laborará, misión, visión y otros. El proceso de 
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inducción se llevará a cabo en el nivel nacional y regional de las instituciones 

donde laborará. 
6. Programa Académico en Medicina Veterinaria: Consiste en un conjunto 

de módulos educativos coherentes agrupa.dos y ordenados en los cuales se 
refuerzan los conocimientos en el área de la medicina veterinaria. Considera 

el desarrollo de las habilidades básicas necesarias y la formación de actitudes 
para demostrar competencia y valores en la aplicación en forma ordenada del 
conocimiento en las diferentes expresiones de la práctica de la medicina 
veterinaria, con la finalidad de fortalecer en el médico veterinario, los 

conocimientos, desarrollar habilidades, competencias, actitudes y valores para 
ser un profesional integral. El programa académico en Medicina Veterinaria 
forma parte integral del internado médico veterinario y se evaluará al final de 

cada módulo. 

Articulo 2. El articulo 6 del Decreto Ejecutivo No. 419 de 4 de diciembre de 2018, queda 

así: 
Artículo 6. El aspirante debe presentarse con la autorización del Consejo Técnico de 

Salud ante la Comisión Nacional de Docencia de Médicos Veterinarios Internos y 
Residentes, la cual trabajará en conjunto con la Dirección de Recursos Humanos de 
la institución en la cual laborará con la documentación que en.esa institución le exijan, 
para realizar los trámites formales de nombramiento en el internado médico 
veterinario. Adicional de docencia de médicos veterinarios internos y residentes se 

encargará del proceso de Inducción del interno. 
Cumplido los trámites de nombramiento, el médico veterinario interno deberá 
reportarse ante el Ministerio de Salud, .Ministerio de Desarrollo Agropecuario, u otras 
instituciones certificadas por la Comisión Nacional de Docencia de Médicos 

Veterinarios !titemos, para iniciar fonnalmente sus labores. 

Artículo 3. El artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 419 de 4 de diciembre de 2018, queda 
así: 

Articulo 20. El Médico Veterinario Interno tendrá los siguientes deberes y 

obligaciones 

1. Cumplir con las normas técnicas, administrativas, protocolos de atención y de 
bioseguridad de los servicios de medicina veterinaria vigente. 

2. Cumplir con el reglamento interno de la institución donde labora. 
3. Cumplir con el Código de Ética de los Servidores Públicos y del Colegio 

Panameño de Médicos Veterinarios. 
4. Cumplir con el Programa Académico en Medicina Veterinaria de la República 

de Panamá 

5. Asistir a las actividades de educación continua convocadas por las 
instituciones, sin que la prestación de los servicios sea afectada 

6. El Médico Veterinario Interno por disposición legal, sólo podrá firmar notas 
administrativas y constancia de asistencia de la institución respectiva 

7. El Médico Veterinario Interno ejercerá sus funciones siempre bajo 
supervisión de Médicos Veterinarios Idóneos. 

8. 

9. 
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Artículo 4. El artículo 25 del Decreto Ejecutivo No. 419 de 4 de diciembre de 2018, queda 

así: 

Artículo 25. Todo Médico Veterinario Interno deberá ser supervisado, evaluado 
durante su rotación y deberá presentar exámenes al culminar cada módulo del 
programa del internado de médico veterinario. Para este procedimiento se utilizará el 
formulario de evaluación del Médico Veterinario Interno, como instrumento 
específico, el cual no será válido sin firmas del evaluador y el evaluado. 

Si el Médico Veterinario Interno no está de acuerdo con el resultado de las 
evaluaciones, deberá elevar en primera instancia su reclamo por escrito ante su jefe 
inmediato, dentro de un término de dos (2) días hábiles. El jefe inmediato contará con 
un mínimo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de recibido el reclamo, para 
resolverlo. 

Los Coordinadores de Docencia de Médicos Veterinarios Internos en coordinación 
con la Comisión Nacional de Docencia de Médicos Veterinarios Internos y residentes 
será la segunda instancia para la resolución del caso, para lo que convocará para su 
revisión y decisión, al jefe inmediato (evaluador) y al Médico Veterinario Interno 
(afectado). 

Artículo S. El artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 419 de 4 de diciembre de 2018, queda 
así: 

Artículo 26. La evaluación del Médico Veterinario Interno se realizará siguiendo los 
siguientes parámetros: 

1. Evaluación de desempeño en las rotaciones que representación el 70% de la 
nota final, contemplado en el programa académico de Medicina Veterinaria. 

2. Evaluaciones al final de cada módulo, las cuales representaran un 30 % de la 
nota final. 
La nota mínima final para aprobar el internado médico veterinario será de 
71%. 

Artículo 6. El artículo 27 del Decreto Ejecutivo No. 419 de 4 de diciembre de 2018, queda 
así: 

Artículo 27. En caso de que el Médico Veterinario Interno no logre obtener una 
evaluación satisfactoria al final del módulo, será responsabilidad de los 
Coordinadores de Docencia de Médico Veterinario Internos de la institución, 
implementar estrategias de intervención definidas para que el Médico Veterinario 
Interno pueda cumplir a cabalidad con las funciones y actividades que le son propias. 

Artículo 7. El artículo 28 del Decreto Ejecutivo No. 419 de 4 de diciembre de 2018, queda 
así: 

Artículo 28. Si al finalizar el periodo de internado persistiera la deficiencia, el Médico 
Veterinario Interno podrá repetir el módulo sin derecho a percibir remuneración por 
este periodo. Solo podrá repetirse hasta dos (2) módulos con Ja finalidad de corregir 
las deficiencias. Si en dos (2) módulos de la rotación persisten las deficiencias, el 
Médico Veterinario Interno será retirado del internado y se notificará a la Comisión 
Nacional de Docencia de Médicos veterinarios Internos. 

.-
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Artículo 8. El artículo 30 del Decreto Ejecutivo No. 419 de 4 de diciembre de 2018, queda 
así: 

Artículo 30. Se entenderá por permiso, las ausencias justificadas del puesto de trabajo 

poi un máximo de dieciocho (18) días laborales al año, los que se podrán solicitar de 

conformidad al reglamento interno de la unidad docente. 
En. cada rotación, el jefe de docencia del Servicio podrá autorizar al Médico 

Veterinario Interno hasta un día de permiso para ausentarse de sus labores ordinarias. 

De no cumpJir el médico veterinario interno con la asistencia a un turno, este deberá 

reponerlo, en caso de no estar justificado. 

De requerir el Médico Veterinario Interno más tiempo para ausentarse de sus labores 
diarias, elevará solicitud escrita al Subdirector o Coordinador de Docencia de la 

unidad local, explicando él o los motivos por los que requiere ausentarse. De 

aprobarse lo anterior, sólo podrá autorizar hasta un máximo de tres días. 

Las razones por la cual se otorgan permisos a los médicos veterinarios internos son 

las siguientes: 

l. ~ Enfermedad: El Médico Veterinario Interno que se ausente justificadamente por 

enfermedad y la misma sobrepase los quince días, deberá reponer dicho tiempo, 

con objeto de contemplar un mínimo del 80% de su adiestramiento en el 

departamento o servicio correspondiente. Para esto, la Subdirección o 

Coordinación de Docencia de Ja unidad local, solicitará una eXtensión del tiempo 

requerido para este fin. 

2 . Duelo: Permiso para que el médico veterinario interno se ausente de sus labores, 

fundamentado en el fallecimiento de un pariente, de conformidad con el 

reglamento interno de la unidad docente. 

3. Matrimonio: Permiso para que el médico veterinario interno se ausente de sus 

labores por haber contraído matrimonio, por una sola vez, por un periodo de hasta 

cinco días hábiles, tiempo que deberá justificar con la presentación con la 

presentación posterior del acta de matrimonio respectiva. El permiso inicia a partir 

de La fecha del matrimonio. 

4. Nacimiento de un hijo: Permiso para que el médico veterinario interno se ausente 

de sus labores por el nacimiento de un hijo(a), debiendo presentar acta de 

nacimiento a su jefe inmediato, de conformidad al reglamento interno de La unidad 
docente. 

5. Asuntos personales: Permiso para que el Médico Veterinario Interno se ausente 
de sus labores por motivos personales como lo son las enfermedades de parientes 

cercanos, eventos académicos puntuales u otros, de conformidad al reglamento 
interno de la unidad docente. 

Artículo 9. Transitorio. En atención a las condiciones de pandemia que afectan nuestro 

sistema de salud, no se aplicará a las promociones de 2020 y 2021, la obligatoriedad de 

realizar la práctica profesional de los Médicos Veterinarios Internos. 

Articulo 10. Este Decreto Ejecutivo modifica 1os artículos 3, 6, 20, 25,26,27, 28 y 30 del 

Decreto Ejecutivo No. 419 de 4 de diciembre de 2018, se mantienen de forma íntegra. 
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Artículo 11. El presente Decreto Ejecutivo entrará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, Ley 

No. 29 de 30 de mayo de 2018, Ley 3 del 11 de enero de 1983, Ley No. 5 del 24 de febrero 

de 1984, Ley 43 de 21 de julio de 2004. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la Ciudad de Panamá a los~ días del mes de ~de 2022 

L 
~~-

LUIS FRANCISCO SUCRE 
Ministro de Salud 
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RESOLUCIÓN N.°MIPRE-2022-0027608 

De 27 de julio de 2022 

 

Que establece temporalmente los precios máximos de venta al público de algunos 

combustibles líquidos en la República de Panamá. 

 

 

EL SECRETARIO DE ENERGÍA 

en uso de sus facultades legales, 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaría Nacional de 

Energía como una dependencia del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la 

Presidencia; 

 

Que el artículo 27 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, asignó a la Secretaría Nacional de 

Energía las funciones, atribuciones y responsabilidades que el Decreto de Gabinete N.°36 

de 17 de septiembre de 2003, le otorgaba a la Dirección General de Hidrocarburos y 

Energías Alternativas, lo que incluye la determinación de los precios de paridad de 

importación de los productos derivados del petróleo; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo N.°134 de 20 de mayo de 2022, se resolvió regular por 

seis (6) meses, prorrogables, los precios máximos de venta al público de algunos 

combustibles líquidos en la República de Panamá; 

 

Que el Decreto Ejecutivo citado, autorizó a la Secretaría Nacional de Energía para que 

determine, en cada ocasión, mediante resolución de mero cumplimiento, los precios 

máximos de venta al público específicos de cada combustible en cada localidad, y además, 

para que actualice cada catorce (14) días calendario dichos precios, en función de las 

variaciones que experimenten los precios de paridad de importación respectivos y de la 

estimación de los costos de fletes y márgenes razonables de comercialización para cada 

combustible; 

 

Que en atención a las consideraciones expuestas, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1. Establecer el precio máximo de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en las ciudades de: Panamá, Colón, Arraiján, La Chorrera, Antón, Penonomé, 

Aguadulce, Divisa, Chitré, Las Tablas, Santiago, David, Frontera, Boquete, Volcán, Cerro 

Punta, Puerto Armuelles y Changuinola, en el periodo comprendido del 29 de julio de 2022 

a las seis de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 12 de agosto de 2022 a las cinco y cincuenta y 

nueve de la mañana (5:59 a.m.), tal y como se detalla a continuación: 
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Precios máximos de venta al consumidor en estaciones de servicio de combustibles 

líquidos en la República de Panamá (Balboas) 

Vigente del 29 de julio de 2022 al 12 de agosto de 2022 

Ciudad 
Gasolina de 95 

Octanos 

Gasolina de 91 

Octanos 
Diesel ULS 

  Balboas por Litro Balboas por Litro Balboas por Litro 

Panamá 1,236 1,147 1,205 

Colón 1,236 1,147 1,205 

Arraiján 1,239 1,149 1,207 

La Chorrera 1,239 1,149 1,207 

Antón 1,242 1,152 1,210 

Penonomé 1,244 1,154 1,213 

Aguadulce 1,244 1,154 1,213 

Divisa 1,244 1,154 1,213 

Chitré 1,250 1,160 1,218 

Las Tablas 1,252 1,162 1,220 

Santiago 1,244 1,154 1,213 

David 1,257 1,168 1,226 

Frontera 1,260 1,170 1,228 

Boquete 1,260 1,170 1,228 

Volcán 1,263 1,173 1,231 

Cerro Punta 1,265 1,176 1,234 

Puerto Armuelles 1,268 1,178 1,236 

Changuinola 1,287 1,197 1,255 

Factor de Conversión: 1 galón= 3.785412   

 

ARTÍCULO 2. Estos precios comenzarán a regir a partir 29 de julio de 2022 a las seis de 

la mañana (6:00 a.m.), hasta el 12 de agosto de 2022 a las cinco y cincuenta y nueve de la 

mañana (5:59 a.m.). 

 

ARTÍCULO 3. La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 45 de 31 de octubre de 2007, Ley 43 de 25 de 

abril de 2011, Decreto de Gabinete N.°36 de 17 de septiembre de 2003, y Decreto Ejecutivo 

N.°134 de 20 de mayo de 2022. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE RIVERA STAFF 

Secretario Nacional de Energía 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
SUPERINTENDENCIA ])EL MERCADO DE VALORES 

RESOLUCION No.SMV- ¡q'-f-22 
(deo7b de¡rntU-jtY de 2022) 

La Superintendencia del Mercado de Valores, en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto Único del Decreto Ley No. l de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias, atribuye al Superintendente del Mercado de Valores la facultad de resolver las 
solicitudes de registro de valores para ofertas públicas y cualesquiera otras que se presenten a la 
Superintendencia con arreglo a la Ley del Mercado de Valores; 

Que mediante la Resolución SMV No.408/20 l 6 de 16 de junio de 20 l 6, la Superintendente del 
Mercado de Valores resolvió delegar indefinidamente en el titular de la Dirección de Emisores o a 
quien le supla en su ausencia, resolver el registro de modificación de los términos y condiciones de 
valores registrados y, en consecuencia, suspender temporalmente la negociación de valores; 

Que mediante el Texto Único del Acuerdo No.4-2003 de 11 de abrí! de 2003 se adopta el 
procedimiento para la presentación de solicitudes de Registro de Modificaciones a Términos y 
Condiciones de Valores registrados en la Superintendencia del Mercado de Valores; 

Que el artículo 3 del citado Acuerdo establece la suspensión de la negociación pública de los valores 
del emisor afectos a la modificación por un plazo de tres (3) días hábiles, plazo que podrá prorrogarse 
si a juicio de la Superintendencia esta medida es necesaria para salvaguardar los intereses de los 
tenedores de los valores; 

Que. mediante memorial, el apoderado de la sociedad .Financia Credit, S.A., presentó el 20 de mayo 
de 2022, solicitud de registro de modificación a los términos y condiciones del Programa Rotativo de 
Valores Comerciales Negociables, por un monto de hasta US$5,000,000.00, registrada mediante 
Resolución SMV No.137-13 de 17 de abril _de 2013; 

RESUELVE: 

Primero: Suspender la negociación del Programa Rotativo de Valores Comerciales Negociables, 
por un monto de hasta US$5,000,000.00, registrada mediante Resolución SMV No. 13 7- l 3 de 17 de 
abril de 2013, de la sociedad Financia Credit, S.A; 

Segundo: La suspensión de la negociación pública de los valores del emisor afectos a la modificación 
estará en vigencia por un plazo de tres (3) días hábiles, quedando automáticamente levantada, sin 
necesidad de pronunciamiento por parte de la Superintendencia, transcurrido dicho plazo. Este plazo 
podrá prorrogarse, medíante Resolución motivada si ajuicio de la Superintendencia esta medida es 
necesaria para salvaguardar los intereses de los tenedores de los Bonos Corporativos. 

Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el Superintendente del Mercado de 
Valores y de Apelación ante la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores. Para 
interponer cualquiera de estos recursos se dispondrá de un término de cinco (5) días hábiles siguientes 
a su notificación. Es potestativo del recurrente interponer el recurso de apelación, sin interponer el 
recurso de reconsidcraeión. 

FUNDAMENTO LEGAL: Texto Ünico del Decreto Ley No. l de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias, Texto Único del Acuerdo No.4-2003 de 11 de abril de 2003 y Resolución SMV 
No.408/2016 de 16 de junio de 2016. 

oag 

NOTIFÍQUESE, PllBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.~Ü R&~J: Mayorca 
Director de Emisores 

~,, ,0 REPIÍBUC/, DE fl/N"MA • 
.:•u ER/NTEN"E' · ' .. -. ·' 

• /..1 ·:\JCIA DEL MEHCArv; n:: V to.! .ORES 

Es fü~! c•mia r'~ ~" nrininal 

,,.,___;.~ de~2. 

~~ 
Fecha: 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

RESOLUCION No.SMV- ¡q.5 -22 
De e) .3 de mcugr' de 2022 

La Superintendencia del Mercado de Valores, en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto (Jn ico del Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999 y sus leyes reformatorias, atribuye 
al Superintendente del Mercado de Valores la facultad de resolver las solicitudes de registro de valores para ofortas 
públicas y cualesquiera otras que se presenten a la Superintendencia con arreglo a la Ley del Mercado de Valores; 

Que mediante la Resolución SMV No.408/2016 de 16 de junio de 2016, la Superintendente del Mercado de 
Valores resolvió delegar indefinidamente en el titular de la Dirección de Emisores o a quien le supla en su 
ausencia, resolver el registro de modificación de los términos y condiciones de valores registrados y en 
consecuencia, suspender temporalmente la negociación de valores; 

Que mediante el Texto Único del Acuerdo No.4-2003 de 11 de abril de 2003 se adopta el procedimiento para la 
presentación de solicitudes de Registro de Modificaciones a Términos y Condiciones de Valores registrados en la 
Superintendencia del Mercado de Valores; 

Que el artículo 3 del citado Acuerdo establece la suspensión de la negociación pública de los valores del emisor 
afectos a la modificación por un plazo de tres (3) días habiles, plazo que podrá prorrogarse si a juicio de la 
Superintendencia esta medida es necesaria ¡1ara salvaguardar los intereses de los tenedores de los valores; 

Que. mediante memorial, el apoderado de la sociedad Condado Properties lnc., presentó solicitud de 
registro de modificación a los términos y condiciones de los Borios Corporativos por un valor nominal 
total de hasta Veintísiete Mil101ies de Dólares (US$27,000,000.00), autorizados mediante Resolución 
SMV No.273-13 de 18 de julio de 2013, modificada a través de las Resoluciones No.SMV-283-20 29 
de junio de 2020 y No.SMV-475-20 de 29 de octubre de 2020; 

RESUELVE: 

Primero: Suspender la negociación de la emisión correspondiente a los Bonos Corporativos por un 
valor nominal total de hasta Veintisiete Millones de Dólares (US$27,000,000.00), autorizados mediante 
Resolución SMV No.273-13 de 18 de julio de 2013, modificada a. través de las Resoluciones No.SMV-
283-20 29 de junio de 2020 y No.SMV-475-20 de 29 de octubre de 2020, de la sociedad Condado 
Properties Inc. 

Segundo: La suspensión de la negociación pública de los valores del emisor afoctos a la modificación 
estará en vigencia por un plazo de tres (3) días hábiles, quedando automáticamente levantada, sin 

necesidad de pronunciamiento por parte de la Superintendencia, transcurrido dicho plazo. Este plazo 
podrá prorrogarse, mediante Resolución motivada si a juicio de la Superintendencia esta medida es 
necesaria para salvaguardar Jos intereses de los tenedores de los Bonos Turísticos. 

Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el Superintendente del Mercado de 
Valores y de Apelación ante la Junta Directiva de Ja Supeiintendencia del Mercado de Valores. Para 
interponer cualquiera de estos recursos se dispondrá de un término de cinco (5) días hábiles siguientes a 
su notificac.ión. Es potestativo del recurrente interponer el recurso de apelación, sin interponer el recurso 
de reconsideración. 

FUNDAMENTO LEGAL: Texto Único del Decreto Ley No.! de 8 de julio de 1999 y sus leyes reformatorias, 
Texto Único del Acuerdo No.4-2003 de 11 de abril de 2003 . Resolución SMV No.408/2016 de 16 de junio de 
2016. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUES7 CÚMPLASE 

/;~; 
Rafa~U~ayorca 

Director de Ernisores REPÜBUCt. DE Pf.N.A.t.~¡\ r 

r . , ..... '"' ~r.r: -.u ... ,... ..., .. .... N' ~E' · ' CIADElt' \Lüf"· - ... ,.:,;.t..:u ~ •-·:e..· 1' ! C u , iiw, .., ,1;.-r . .... ,,, 

/oag 

~ -
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

RESOLUCION No.S~V- ¡q lÍ-22 
(de ~ .3 de (Tí>~ de 2022) 

La Superintendencia del Mercado de Valores, en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto Único del Decreto Ley No.1 de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias, atribuye al Superintendente del Mercado de Valores la facultad de resolver las 
solicitudes de registro de valores para ofertas públicas y cualesquiera otras que se presenten a la 
Superintendencia con arreglo a la Ley del Mercado de Valores; 

Que mediante la Resolución SMV No.408/2016 de 16 de junio de 2016, la Superintendente del 
Mercado de Valores resolvió delegar indefinidamente en el titular de la Dirección de Emisores o a 
quien le supla en su ausencia, resolver el registro de modificación de los términos y condiciones de 
valores registrados y, en consecuencia, suspender temporalmente la negociación de valores; 

Que mediante el Texto lJnico del Acuerdo No.4-2003 de 11 de abril de 2003 se adopta el 
procedimiento para la presentación de solicitudes de Registro de Modificaciones a Términos y 
Condiciones de Valores registrados en la Superintendencia del Mercado de Valores; 

Que el artículo 3 del citado Acuerdo estáblece la suspensión de la negociación pública de los valores 
del emisor afectos a la modificación por un plazo de tres (3) días hábiles, plazo que podrá prorrogarse 
si a juicio de la Superintendencia esta medida es necesaria para salvaguardar los intereses de los 
tenedores de los valores; 

Que, mediante memoriaL el apoderado de la sociedad Financia Credit, S.A., presentó el 20 de mayo 
de 2022, solicitud de r~gístro de modificación a los términos y condiciones del Programa Rotativo de 
Valores Comerciales Negociables, por un momo :de hasta US$l0,000,000.00, registrada mediante 
Resolución SMV No.465-14 de 26 de septiembre de 2014; 

RF:SUELVE: 

Primero: Suspender la negociación del Programa Rotativo de Valores Comerciales Negociables, 
por un monto de hasta US$ I 0,000,000.00, registrada mediante Resolución SMV No.465-14 de 26 de 
septiembre de 2014, de la sociedad Financia Credit, S.A. 

Segundo: La suspensión de la negociación pública de los valores del emisor afectos a la modificación 
estará en vigencia por un plazo de ·tres (3) días hábiles, gucdando automáticamente levantada, sin 
necesidad de pronunciamiento por parte de la Superintendencia, transcurrido dicho plazo. Este plazo 
podrá prorrogarse, mediante Resolución motivada si a juicio de la Superintendencia esta medida es 
necesaria para salvaguardar los intereses de los tenedores de los Bonos Corporativos. 

Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el Superintendente del Mercado de 
Valores y de Apelación ante la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores. Para 
inlerponer cualquiera de estos recursos se dispondrá de un término de cinco (5) días hábiles siguientes 
a su notificación. Es potestativo del recurrente interponer el recurso de apelación, sin interponer el 
recurso de reconsideración. 

FUNilAMENTO LEGAL: Texto Único del Decreto Ley No. l de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias, Texto Único del Acuerdo No.4-2003 de 11 de abril de 2003 y Resolución SMV 
No.408/2016 de 16 de junio de 2016. 

NOTIFÍQUESF, P:~~ CÚMPLASE 

Ra/.f i;;;Z.y~~ .. 
Director de Emisores 

/oag 

. (",;) 

<e:: -r; 

REPÚBLICA DE PAN.A.~tA 
WPER!t\ffENDE 4CIA DEL MERC1\r:: ' '"'r: Vo\l.ORES 

1.t:t / 4?. / 2?_, 
~ J 

fecha: 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

RESOLUCION No.SMV- ~ ~ 0 -2022 
De O 7-· de ~ .Ju·-ru-V de 2022 

La Superintendencia del Mercado de Valores, en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto Único del Decreto Ley No. l de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias, atribuye al Superintendente del Mercado de Valores la facultad de resolver las 
solicitudes de registro de valores para ofertas públicas y cualesquiera otras que se presenten a la 
Superintendencia con arreglo a la Ley del Mercado de Valores; 

Que mediante la Resolución SMV No.408/2016 de 16 de junio de 2016, la Superintendente del 
Mercado de Valores resolvió delegar indefinidamente en el titular de la Dirección de Emisores o a 
quien le supla en su ausencia, resolver el registro de modificación de los términos y condiciones de 
valores registrados y en consecuencia, suspender temporalmente la negociación de valores; 

Que mediante el Texto Único del Acuerdo No.4-2003 de 11 de abril de 2003 se adopta el 
procedimiento para la presentación de solicitudes de Registro de Modificaciones a Términos y 
Condiciones de Valores registrados en.la Superintendencia del Mercado de Valores; 

Que el artículo 3 del citado Acuerdo establece la suspensión d~ la negociación pública de los valores 
del emisor afectos a la modificación por un plazo de tres (3) días hábiles, plazo que podrá prorrogarse 
si a juicio de la Superintendencia esta medida es necesaria para salvaguardar los intereses de los 
tenedores de los valores; 

Que, mediante memorial; el apoderado de la sociedad Supermercados Xti:a, S.A., presentó solicitud 
de registro de modificación a los términos y condiciones de losJ3onos Corporativos por valor total 
de Doscientos Cincuenta Millones de Dólares (US$250,000,000.00), mediante Resolución No. SMV-
41 8-19 de 14 de octubre de 2019 y su modifica~ión; 

i ¡ 

RESUELVE: 

Primero: Suspender la negociación'. de los Bonos Corporativos por valor total de Doscientos 
Cincuenta Millones de Dólares (US$2SO,OOO,OOO.OO), mediante Resolución No. SMV-418-19 de 14 
de octubre de 2019 y su modificación; de la sociedad Supermercados Xtra, S.A. 

Segundo: La suspensión de la negociación pública de los valores del emisor afectos a la modificación 
estará en vigencia por un plazo de tres (3) días hábiles, quedando automáticamente levantada, sin 
necesidad de pronunciamiento por parte de la Superintendencia, transcurrido dicho plazo. Este plazo 
podrá prorrogarse, mediante Resolución motivada si ajuicio de la Superintendencia esta medida es 
necesaria para salvaguardar los intereses de los tenedores de los Bonos Corporativos. 

Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el Superintendente del Mercado de 
Valores y de Apelación ante la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores. Para 
interponer cualquiera de estos recursos se dispondrá de un término de cinco (5) días hábiles siguientes 
a su notificación. Es potestativo del recurrente interponer el recurso de apelación, sin interponer el 
recurso de reconsideración. 

FUNDAMENTO LEGAL: Texto Único del Decreto Ley No.1 de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias, Texto Único del Acuerdo No.4-2003 de 11 de abril de 2003. 

loag 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQ1 Y CÚMPLASE 

b1/f: 
f~Mayorca 

Director de Emisores 

REPIÍBUCA DE Pl-.NMJ.A 
E4Uí'.8'"!E-.J i'ENCú:'.i~CIA DEL Ml:HC/IJ"' r·;= U\LORES 
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REPÚB ICA DE PANAMÁ 
SUPERINTENDENCI IDEL MERCADO DE VALORES 

RESOLUCI 1 N No. SMV--2J..6.-22 
(De I b ' J 1 .i.llÚlt de 2022) 

e Valores, en uso de sus facultades legales, y 

CO SIDERANDO: 
1 
1 
i 

Que el artículo 14 del Texto Único del Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999 y sus leyes reformatorias, 
atribuye al Superintendente del Mercado de V , ores la facultad de resolver las solicitudes de registro de 
valores para ofertas públicas y cualesquiera o as que se presenten a la Superintendencia con arreglo a 
la Ley del Mercado de Valores; 

Que mediante la Resolución SMV No.408/201 1 de 16 de junio de 2016, la Superintendente del Mercado 
de Valores resolvió delegar indefinidamente a titular de la Dirección de Emisores o a quien la supla 
en su ausencia, resolver las solicitudes de mod lficación a términos y condiciones de valores registrados; 

Que el emisor Supermercados Xtra, S.A., so iedad anónima debidamente organizada y existente de 
conformidad con las leyes de la República d Panamá, inscrita en la Sección Mercantil del Registro 
Público de Panamá se le autorizó para oferta ública Jos Bonos Corporativo por valor total de Doscientos 
Cincuenta Millones de Dólares (US$250,000,000. O), autorizadosmediante Resolución No. SMV-418-19 de 14 
de octubre de 2019 y su modificación; 

Que, Supermercados Xtra, S.A., solicitó ante ljl Superintendencia del Mercado de Valores, el día 6 de 
junio de 2022 y mediante apoderado especial, l registro de modificación de los términos y condiciones 
de los Bonos Corporativos antes' detallados, co fundamento en el Acuerdo No.4-2003 de 11 de abril de 
2003; 

Que la solicitud en referencia, así como los µocumentOs que la sustentan fueron analizados por la 
Dirección de Emisores de esta Superintendenc,. t· según comunicación del 20 y 22 de diciembre de 2021. 

Que la solicitud consiste en modificar los térol~nos y condiciones de. los Bonos Corporativos detallados 
anteriormente, en lo que respecta a lo siguient1 

Término y 
Condición 

Redención 
Anticipada 

Término y condición origin:H Término y condición a modificar 

a . .. 

1 

b ... 
a .. . 
b .. . 

c. Redenciones Obligatorias Sin 
Pago de una Prima de Redención 

el c. Redenciones Obligatorias Sin el Pago de una 
Prima de Redención 

El Emisor estará obligado a r alizar 
redenciones anticipadas parciales k los 
Bonos de las Series E, F, G y H, al 
precio del cien por ciento (100 Yf) del 
Saldo Insoluto a Capital de los B~nos a 
ser redimidos más intereses acum lados 
a la Fecha de Redención Anticip~a, sin 
estar sujeto al pago de una pt iba o 
penalidad por redención anticipa< ~ . con 
fondos provenientes de levantaJ'Iil iento 
de capital. Esta redención se pagará a 
prorrata entre los Ten1dores 
Registrados de los Bonos de las Senes 

1 

E, F, G y H, emitidos y en circulación 
en la Fecha de Redención Antici~~da y, 
dichos pagos serán aplicados 1 a los 
próximos pagos a capital seme~trales 

1 

El Emisor estará obligado a realizar 
redenciones anticipadas parciales o totales de 
los Bonos de las Series E, F, G y H, al precio 
del cien por ciento (100%) del Saldo Insoluto a 
Capital de los Bonos a ser redimidos más 
intereses acumulados a la Fecha de Redención 
Anticipada, sin estar sujeto al pago de una 
prima o penalidad por redención anticipada, 
con fondos provenientes de levantamiento de 
capital o aportes de accionistas. Esta 
redención se pagará a prorrata entre los 
Tenedores Registrados de los Bonos de las 
Series E, F, G y H, emitidos y en circulación en 
la Fecha de Redención Anticipada y, dichos 
pagos serán aplicados a los próximos pagos a 
capital semestrales establecidos en los 
respectivos cronogramas de pago de cada Serie. 
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Los Bonos redimidos cesar ,p de 
devengar intereses a partir de la ti Jha en 
la que sean redimidos, sie re y 
cuando el Emisor aporte al Ag te de 
Pago la suma de dinero necesar' ~ para 
cubrir la totalidad de los pagos 
relacionados con los Bonos a red mirse, 
y le instruya a pagarla a los Ten dores 
Registrados. 1 

En los casos de redenciones parci ~es, la 
suma asignada para la redenci n no 
podrá ser menor a Cinco Millo s de 
Dólares (US$5,000,000.00) .y pa adera 
en múltiplos enteros de Un Mil ?n de 
Dólares (US$1,000,000.00), a enos 
que el Saldo Insoluto a Capital . e los 
Bonos a ser redimidos sea m tor a 
dicho monto, en cuyo caso la red,. ció~ 
deberá ser por la totalidad del aldo 
Insoluto a Capital de los Bono la ser 
redimidos. 1 . 

En caso de realizarse una red nción 
anticipada, el pago se realizará . · pro
rata entre los Tenedores Registra os de 
los Bonos a ser redimidos. 

En caso de que el Emisor eje- su 
derecho de redimir total o parciat ente 
los Bonos, el Emisor notific á al 
Agente de Pago, Regist B y 
Transferencia, la SMV y la BVr , con 
treinta (30) días calendario de 
antelación a la Fecha de Red hción 
Anticipada y publicará un avi o de 
redención en dos (2) diari de 
circulación nacional en la Repúb i~a de 
Panamá por dos (2) días consecu i os y 
con no menos de treinta (30 días 
calendarios de anticipación a la fecha 
propuesta para la redención. En 1 icho 
aviso se especificarán los térm · os y 
condiciones de la redención, deta ando 
la fecha y la suma destinada a tal fecto. 
En todos los casos, la red pción 
anticipada se hará en un Día de P go de 
Intereses (la "Fecha de Red nción 
Anticipada") y comprenderá el pa o del 
precio de redención calculado con orme 
a lo previsto en esta Sección. 

d. Condiciones comunes aplicables a las 
Redenciones Anticipadas 

Los Bonos redimidos cesarán de devengar 
intereses a partir de la fecha en la que sean 
redimidos, siempre y cuando el Emisor aporte 
al Agente de Pago la suma de dinero neces;iria 
para cubrir la totalidad de los pagos 
relacionados con los Bonos a redimirse, y le 
instruya a pagarla a los Tenedores Registrados. 

En los casos de redenciones parciales, la suma 
asignada para la redención no podrá ser menor 
a Cinco Millones de Dólares 
(US$5,000,000.00) y pagadera en múltiplos 
enteros de Un Millón de Dólares 
(US$1,000,000.00), a menos que el Saldo 
Insoluto a Capital de los Bonos a ser redimidos 
sea menor a dicho monto, en cuyo caso la 
redención deberá ser por la totalidad del Saldo 

· Insoluto a Capital de los Bonos a ser redimidos. 

En caso de realizarse una redención anticipada, 
el pago se realizará a pro-rata entre los 
Tenedores Registrádos de los Bonos a ser 
redimidos. 

En caso de que el Emisor ejerza su derecho de 
redimir total o parcialmente los Bonos, el 
Emisor notificará al Agente de Pago, Registro 
y Transferencia, la SMV y la BVP, con treinta 
(30) días calendarios de antelación a la Fecha 
de Redención Anticipada y publicará un aviso 
de redención en dos (2) diarios de circulación 
nacional en la República de Panamá por dos (2) 
días consecutivos y con no menos de treinta 
(30) días calendarios de anticipación a la fecha 
propuesta para la redención. En dicho aviso se 
especificarán los términos y condiciones de la 
redención, detallando la fecha y la suma 
destinada a tal efecto. En todos los casos (salvo 
por lo indicado en el párrafo siguiente sobre 
la fecha de redención de los Bonos de las 
Series E, F, G y H), la redención anticipada se 
hará en un Día de Pago de Intereses (la "Fecha 
de Redención Anticipada") y comprenderá el 
pago del precio de redención calculado 
conforme a lo previsto en esta Sección. 

No obstante, queda establecido que las 
Redenciones Obligatorias Sin el Pago de una 
Prima de Redención, de los Bonos de las 
Series E, F, G y H, pueden ser realizadas en 
cual uier fecha también una "Fecha de 
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Redención Anticipada"), la cual no tiene que 
ser necesariamente en un Día de Pago de 
Intereses. 

RESUELVE: 

Artículo Único: Registrar la modificación a lo~ términos y condiciones de los Bonos Corporativo por valor 
total de Doscientos Cincuenta Millones de Dólares (US$250,000,000.00), autorizados mediante Resolución No. 
SMV-418-19 de 14 de octubre de 2019 y su modificación; de la sociedad Supermercados Xtra, S.A., en lo que 
respecta a lo siguiente: [ 

Término y 
Condición 

Redención 
Anticipada 

a ... 
b ... 

¡ 
i 

Término y condición origirial 
1 

Término y condición modificado 

a .. . 
b .. . 

c. Redenciones Obligatorias Sin el c. Redenciones Obligatorias Sin el Pago de una 
Pago de una Prima de Redención Prima de Redención 

El Emisor estará obligado a realizar 
redenciones anticipadas parciale~ de los 
Bonos de las Series E, F, G yj:H, al 
precio del cien por ciento (100%) del 
Saldo Insoluto a Capital de los 1.t: nos a 
ser redimidos __ más int~;eses ~c~m _ lad~s 
a la Fecha de Redertc1on Ant1c1p . a, ·sm 
estar sujeto al pago de una p ima o 
penalidad por redención anticipada, con 
fondos provenientes de levanta~ient_o: 
de capital. Esta redención se pagará a 
prorrata entre los , Tenbdores 
Registrados de los_ Bonos de las'.l s_·:. eries 
E, F, G y H, emitidos y en circ~lación 
en la Fecha de Redención AnticiP,áda y, 
dichos pagos serán aplicados la los 
próximos pagos a capital seme~t. rales 
establecidos en los resp~ctivos 
cronogramas de pago de cada Sd ie. 

El Emisor estará obligado a realizar 
redenciones anticipadas parciales o totales de 
los Bonos de las Series E, F, G y H, al precio 
del cien por ciento (100%) del Saldo Insoluto a 
Capital de los Bonos a ser redimidos más 
intereses acumulados a la Fecha de Redención 
Anticipada, sin estar sujeto al pago de una 
prima o penalidad por redención anticipada, 
con fondos provenientes de levantamiento de 
capital o aportes de accionistas. Esta 
redención se pagará a prorrata entre los 
Tenedores Registrados de los Bonos de las 
Series E, F,.G y H, emitidos y en circulación en 
la Fecha de Redención Anticipada y, dichos 
pagos serán aplicados a los próximos pagos a 
capital semestrales establecidos en los 
respectivos cronogramas de pago de cada Serie. 

d. Condiciones comunes aplicabl~s a las d. Condiciones comunes aplicables a las 
Redenciones Anticipadas 1 Redenciones Anticipadas 

Los Bonos redimidos cesarán de 
devengar intereses ~ p~rtir de l.a fe~ha en 
la que sean red1m1dos, s1em re · y 
cuando el Emisor aporte al Age te de 
Pago la suma de dinero necesaria para 
cubrir la totalidad de los E: agos 
relacionados con los Bonos a redi irse, 
y le instruya a pagarla a los Ten dores 

Registrados. ~ 

En los casos de redenciones parci les, la 
suma asignada para la redenci n no 
podrá ser menor a Cinco MilloJes de 
Dólares (US$5,000,000.00) y pa~adera 
en múltiplos enteros de Un Mil ~ón de 
Dólares (US$1,000,000.00), a menos 
que el Saldo Insoluto a Capital de los 
Bonos a ser redimidos sea melnor a 
dicho monto, en cuyo caso la redención 

Los Bonos redimidos cesarán de devengar 
intereses a partir de la fecha en la que sean 
redimidos, siempre y cuando el Emisor aporte 
al Agente de Pago la suma de dinero necesaria 
para cubrir la totalidad de los pagos 
relacionados con los Bonos a redimirse, y le 
instruya a pagarla a los Tenedores Registrados. 

En los casos de redenciones parciales, la suma 
asignada para Ja redención no podrá ser menor 
a Cinco Millones de Dólares 
(US$5,000,000.00) y pagadera en múltiplos 
enteros de Un Millón de Dólares 
(US$1,000,000.00), a menos que el Saldo 
Insoluto a Capital de los Bonos a ser redimidos 
sea menor a dicho monto, en cuyo caso la 
redención deberá ser por la totalidad del Saldo 

' i 

I 
i 

1 
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deberá ser por la totalidad del Saldo Insoluto a Capital de los Bonos a ser redimidos. 
Insoluto a Capital de los Bonos a ser 
redimidos . 

. \C Df- PAt\f. i /~,__~"' ----.:: 11lt-1· , En caso de realizarse una re ención 
//5 .· · · ·: :: __ , if ' , anticipada, el pago se realizará .a pro-
-+co,; __,.,'. ". J!t i1~~ 'f. rata entre los Tenedores Registr dos de 

~ .. ~JQ,i ( :í los Bonos a ser redimidos. l 
; ~ .. ·.:. ~/~! ¡, i En caso de q?e. el Emisor eJ : rza su 
~~ "'·· ) __ _.,.~,f derecho de red1mir t~tal o par.c1~lm,ente 
,,~~b~c --: ~e'?· los Bonos, el Emisor notificara al 

· ·-!./1. DEL ~A-Y., Agente de Pago, Registiro y 
Transferencia, la SMV y la BVP, con 
treinta (30) días calendari~s de 
antelación a la Fecha de Redención 
Anticipada y publicará un a~iso de 
redención en dos (2) diaribs de 
circulación nacional en la Repú~~lica de 
Panamá por dos (2) días consec tivos y 
con no menos de treinta (3 ) días 
calendarios de anticipación a la fecha 
propuesta para la redención. En dicho 
aviso se especificarán los téanlinos y 
condiciones de la rede~ción, det~lando 
la fecha y la suma destinada a tal fecto. 
En todos los casos, la redl nción 
anticipada se hará en un Día de ~ago de 
Intereses (la "Fecha de Redbnción 
Anticipada") y comprenderá el pi go del 
precio de redención calculado co~forme 
a lo previsto en esta Sección. 

En caso de realizarse una redención anticipada, 
el pago se realizará a pro-rata entre los 
Tenedores Registrados de Jos Bonos a ser 
redimidos. 

En caso de que el Emisor ejerza su derecho de 
redimir total o parcialmente los Bonos, el 
Emisor notificará al Agente de Pago, Registro 
y Transferencia, la SMV y la BVP, con treinta 
(30) días calendarios de antelación a la Fecha 
de Redención Anticipada y publicará un aviso 
de redención en dos (2) diarios de circulación 
nacional en la República de Panamá por dos (2) 
días consecutivos y con no menos de treinta 
(30) días calendarios de anticipación a la fecha 
propuesta para la redención. En dicho aviso se 
especificarán los términos y condiciones de la 
redención, detallando la fecha y la suma 
destinada a tal efecto. En todos los casos (salvo 
por lo indicado en el párrafo siguiente sobre 
la fecha de redención de los Bonos de las 
Series E, F, G y H), la redención anticipada se 
hará en un Día de Pago de Intereses (la "Fecha 
de Redención Anticipada") y comprenderá el 
pago del precio de redención calculado 
conforme a lo previsto en esta Sección. 

No obstante, queda establecido que las 
Redenciones Obligatorias Sin el Pago de una 
Prima de Redención, de los Bonos de las 
Series E, F, G y H, pueden ser realizadas en 
cualquier fecha (también una "Fecha de 
Redención Anticipada"), la cual no tiene que 
ser necesariamente en un Día de Pago de 
Intereses. 

Contra esta Resolución cabe el Recurso de R lonsideración ante el Superintendente del Mercado de 
Valores y de Apelación ante la Junta Directivl de la Superintendencia del Mercado de Valores. Para 
interponer cualquiera de estos recursos se disp~ndrá de un término de cinco (5) días hábiles siguientes 
a su notificación. Es potestativo del recurrente interponer el recurso de apelación, sin interponer el 
recurso de reconsideración. 

Fundamento de Derecho: Texto Único del L ecreto Ley No.l de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias Acuerdo No.4-2003 de 11 de aitl de 2003 y sus modificaciones, Acuerdo No.2-10 de 
16 de abril de 2010; y Resolución SMV No.40r /2016 de 16 de junio de 2016. 

NOTIFÍQUESE, P4 BLÍQ 

REPÜBUCf, DE PP.NA~_;,A 
t-¡,;..,,__ JGIA DEL ~.fifkCN'. ~,t: w .. l .ORES 

loag 
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REPÚ ICADEPANAMÁ 
SUPERINTENDENC DEL MERCADO DE V ALO 

RESOLUCI !N~SMv.,?33 -22 ·. 
(de/~ ~ de2022) 

La Superintendencia del Mercad lde Valores, en uso de sus facultades legales, y 

Que el artículo 14 del Texto Único del Decre : Ley No; 1 de 8 de julio de 1999 y sus leyes reformatorias, 
atribuye al Superintendente del Mercado de alores la facultad de resolver las solicitudes de registro de 
valores para ofertas públicas y cualesquiera o as que se presenten a la Superintendencia con arreglo a la 
Ley del Mercado de V al ores; j 

! 
Que mediante la Resolución SMV No.408/20 ~ 6 de 16 de junio de 2016, la Superintendente del Mercado 
de Valores resolvió delegar indefinidamente ¡1a titular de la Dirección de Emisores o a quien la supla en 
su ausencia, resolver las solicitudes de modifi ción a términos y condiciones de valores registrados; 

Que mediante el Acuerdo No.3-2021 de 14 de Julio de. 2021 y su modificación, se adopta el procedimiento 
especial y abreviado para el registro de las m ~ificaciones de términos y condiciones de la oferta pública 
de valores registrados en la Superintendenc ~ del .Mercado de Valores, única y exclusivamente para 
modificar la tasa de referencia LIBOR y .el gen (spread) y determinar la nueva tasa de referencia y el 
margen (spread) a utilizar para su reemplazo; 

1 . 

Que el emisor Star Group Investments, S.A. jsocie~d · anónima debidamente organizada y existente de 
conformidad con las leyes de la República de· anamá, se le áutorizó mediante Resolución SMV No. 699-
17 de 22 de diciembre de 2017, y sus r,no: · ificaciones, el registro del Programa Rotativo de Bonos 
Garantizados y Bonos Subordinados No Ac . ulativos ·por un valor nominal en conjunto no mayor a 
Setenta Millones de Dólares (US$70,000,000.1 O) . -. ¡ 

Que e~ 9. de juni~ de 2022, el emisor Star Gro.: ~Investm~nts,S.A., presentó a través de .la cuenta d~,correo 
electromco tram1tes_smv@supervalores;gob. · ; Comumcado de Hecho de Importancia en atenc10n a lo 
dispuesto en el Acuerdo No.3-2021 y su m < ificación, el cual fue objeto de comunicación remitida al 
solicitante mediante correo electrónico de i al fecha. Posteriormente, se remitió el consecuente visto 
bueno al comunicado el 13 de junio de 2022, · ía en que el emisor procedió a publicar el Comunicado de 
Hecho de Importancia a través de la platafor SERI; 

Que el 16 de junio de 2022, Star Group 1 testments, S.A, presentó a través de la cuenta de correo 
electrónico tramites smv ro.su Jervalores. ob. , solicitud completa ante la Superintendencia del Mercado 
de Valores del registro de modificación de 1 $términos y condiciones del Programa Rotativo de Bonos 
Garantizados y Bonos Subordinados No Ac ~lativos autorizados para oferta pública mediante Resolución 
SMV No. 699-17 de 22 de diciembre de 2017 y su modificación, misma que consiste en siguiente: 

Término y 
Condición 

Tasa de interés: 

1 

Término y Condición a Modificar 

La tasa de interés anu 1 de los Bonos La tasa de interés anual de los Bonos 
Garantizados Serie A será: Garantizados Serie A será: 
• Desde Ja fecha de emisi n hasta el primer • 

aniversario de la fech de emisión: Fija 
5.75% • 

• Desde el primer anivers io de la fecha de 
emisión hasta el segund aniversario de la 
fecha de emisión: Fija .75% 

• Desde el segundo aniv fsario de la fecha • 
de emisión hasta el terc t aniversario de la 
fecha de emisión: Fi·a .75% 
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• Desde el tercer anivers~~io de la fecha de 
emisión hasta el cuartel kniversario de la • 
fecha de emisión: Fija 6!.bo% 

• Desde el cuarto aniversJtio de la fecha de 
emisión hasta. el quinto! ~niversario de la 
fecha de emisión: Fija 6~bo% • 

• Desde el quinto aniversJho de la fecha de • 
emisión hasta la fecha d1'.. vencimiento: La 
tasa que Bancos d~ primera línea 
requieran entre sí p 'Iª depósitos en 
Dólares a tres (3) mdses plazo, en el 
mercado interbancari©i de Londres 
(London Interbank Market) más 450 
puntos básicos, con uná itasa fija mínima 
de 6.50%. Esta tasa var!iable se revisará 
trimestralmente, tres d) Días Hábiles 
antes de cada periodé i de interés por 
empezar. La tasa variatjte de los Bonos 
Garantizados Serie A ntj ~iene un máximo 
establecido. ~ 1 

1 

·I 
La tasa de interés de las Se~(es Subsiguientes 
de Bonos Garantizados ~ , de los Bonos 
Subordinados No Ac$tulativos será 
previamente· determinada pbr el ·Emisor para 
cada una de las se.ríes y~odrá ser fija o 
varia. ble. La tasa vati.able •. •.: .. rá la que resulte 
de sumar un margen, a; ser establecido 
exclusivamente por el Emi;·· r, a aquella tasa 
que Bancos de primera líne ;Jequieran entre sí 
para depósitos en Dólares ·~~ tres (3) meses 
plazo, en el mercado intetba . cario de Londres 
(London Inte~bank Mar~et!;jJ a tasa de interés 
de las Senes Subs1gm91tes . de Bonos 
Garantizados y de los Bonos! Subordinados No 
Acumulativos será notificaqÁ por el Emisor a 
la Superintendencia del Merbado de Valores, 
a la Bolsa de Valores ~b Panamá y a 
Latinclear, mediante un : ¡ suplemento al 
Prospecto Informativo, con¡no menos de dos 
(2) Días Hábiles antes de l~ fecha de oferta 
respectiva. La tasa variable1 ~e los las Series 
Subsiguientes de Bonos Gajntizados y de los 
Bonos Subordinados No · cumulativos se 
revisará trimestralmente, treb

1 

(3) Días Hábiles 
antes de cada período de inrerés por empezar 
y la tasa de interés efectiva! ~e notificará a la 
Superintendencia de Mercaqb de Valores, a la 
Bolsa de Valores y a Latinijear tres (3) días 
hábiles antes de la fecha ~- e inicio de cada 
período de interés. La tas variable de las 
Series Subsiguientes de Bon s Garantizados y 
de los Bonos Subordinados ' 

1 
o Acumulativos 

no tiene un máximo estable4tdo. 

Desde el quinto aniversario de la fecha 
de emisión hasta la fecha de 
vencimiento: La tasa de financiación 
garantizada utilizada por los bancos 
para fijar el precio de los derivados 
y préstamos denominados en dólares 
o Secured Overnight Financing Rate 
("SOFR") administrada por el 
Banco de la Reserva Federal de 
Nueva York cotizada para el período 
de noventa (90) días. Publicada, 
cada día hábil, en el sitio web de la 
Reserva Federal de Nueva York 
https://www .newyorkfed.org/ 
aproximadamente a las 8:00 a.m. 
ET. más 450 puntos básicos, con una 
tasa fija mínima de 6.50%. . . . 

La tasa de interés de las Series 
Subsiguientes de Bonos Garantizados y de 
los Bonos Subordinados No Acumulativos 
será previamente determinada por el 
Emisor para cada una de las series y podrá 
ser fija o variable. La tasa variable será la 
que resulte . de sumar un margen, a ser 
establecido exclusivamente por el Emisor, 
a' aquella . tasa de financiación 
garantizada utilizada por los bancos 

·para fijar el precio de los derivados y 
préstamos denominados en dólares o 
Secured Overnight Financing Rate 
("SOFR") administrada por el Banco de 
la Reserva Federal de Nueva York 
cotizada para el período de noventa (90) 
días. Publicada, cada día hábil, en el sitio 
web de la Reserva Federal de Nueva 
York https://www.newyorkfed.org/ 
aproximadamente a las 8:00 a.m. ET. 

Por lo anteriormente expuesto, la SuperintendlLia del Mercado de V al ores, en ejercicio de sus funciones, 
11 

11 

,J 

i 
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1 

1 

·I ; i 
1 

¡ 1 

RESUELVE: 
1 

: i 
Artículo Único: Registrar la modificación a lp¡s términos y condiciones del Programa Rotativo de Bonos 
Garantizados y Bonos Subordinados No Atumulativos autorizados para oferta pública mediante 
Resolución SMV No. 699-17 de 22 de diciemlbte de 2017 y su modificación, de la sociedad Star Group 
Investments, S.A, en lo que respecta a lo sigui~nte: 

Término y 
Condición 

Tasa de interés: 

1 

Término y Condició~ Original Término y Condición Modificado 

La tasa de interés anuall lde los Bonos La tasa de interés anual de los Bonos 
Garantizados Serie A será: Garantizados Serie A será: 
• Desde la fecha de emisiÓ hasta el primer • 

aniversario de la fecha ide emisión: Fija 
5.75% IJ • 

• Desde el primer anivers~ 
1

io de la fecha de 
emisión hasta el segundo aniversario de la 

1 1 

fecha de emisión: Fija 5J15% 
• Desde el segundo anivet¡;;io de la fecha • 

de emisión hasta el tercet ~iversario de la 
fecha de emisión: Fija 5Jj5% 

• Desde el tercer aniversano de la fecha de 
emisión hasta el cuarto .;aniversario de la • 
fecha de emisión: Fija 6·:qo% 

• Desde el cuarto aniversiir:io de la fecha de 
emisión hasta el quinto~ániversario de la 
fecha de emisión: Fija 6;qo% 

l'i 
i 1 . 1' 1 
1 

• 

• Desde el quinto aniverJJo de la fecha de • 
emisión hasta la fecha deten~imiento; ·La. 
tasa que Bancos de!: pnmera lmea 
requieran entre sí pat depósitos · en 
Dólares a tres (3) me~~s plazo, en el 
mercado interbancárid 1 de · Londres 
(London Interbank Mhl-ket) más . 450 
puntos básicos, con unáftasa fija mínima 

Desde el quinto aniversario de la fecha 
de emisión hasta la fecha de 
vencimiento: La tasa de financiación 
garantizada utilizada por los bancos 
para fijar el precio de los derivados 
y préstamos denominados en dólares 
o Secured Overnight Financing Rate 
("SOFR") administrada por el 
Banco de la Reserva Federal de 
N neva York cotizada para el período 
de noventa (90) días. Publicada, 
cada día hábil, en el sitio web de la 
Reserva Federal de Nueva York 
https://www.newyorkfed.org/ 
aproximadamente a las 8:00 a.m. 
ET. más 450 puntos básicos, con una 
tasa fija mínima de 6.50%. . .. 

de 6.50%. Esta tasa var~able se revisará 
trimestralmente, tres ÓI Días . Hábiles 
antes de cada períod~¡ de interés por 
empezar. La tasa variaui e de los Bonos 
Garantizados Serie A no¡ iene un máximo 
establecido. 11 

¡ 1 

i 1 

La tasa de interés de las s.rll Subsiguientes 
de Bonos Garantizados xU' de los Bonos 
Subordinados No Acu ulativos será 
previamente determinada pd~ el Emisor para 
cada una de las series y podrá ser ftja o 
variable. La tasa variable setá la que resulte 
de sumar un margen, a i lser establecido 
exclusivamente por el Emiso~, a aquella tasa 
que Bancos de primera línea rf quieran entre sí 
para depósitos en Dólares a! tres (3) meses 
plazo, en el mercado interbanbario de Londres 
(London Interbank Market). Da tasa de interés 
de las Series Subsiguiehtes de Bonos 
Garantizados y de los Bonos Subordinados No 
Acumulativos será notificadfll por el Emisor a 
la Superintendencia del Mettdado de Valores, 
a la Bolsa de Valores dJ Panamá a 

La tasa de interés de las Series 
Subsiguientes de Bonos Garantizados y de 
los Bonos Subordinados No Acumulativos 
será previamente determinada por el 
Emisor para cada una de las series y podrá 
ser fija o variable. La tasa variable será la 
que resulte de sumar un margen, a ser 
establecido exclusivamente por el Emisor, 
a aquella tasa de financiación 
garantizada utilizada por los bancos 
para fijar el precio de los derivados y 
préstamos denominados en dólares o 
Secured Overnight Financing Rate 
("SOFR") administrada por el Banco de 
la Reserva Federal de Nueva York 
cotizada para el período de noventa (90) 
días. Publicada, cada día hábil, en el sitio 
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Latinclear, mediante un [!suplemento al web de la Reserva Federal de Nueva 
Prospecto Infonnativo, con ~o menos de dos York https://www.newyorkfed.org/ 
(2) Días Hábiles antes de ]al fecha de oferta aproximadamente a las 8:00 a.m. ET. 
respectiva. La tasa variable :de los las Series 
Subsiguientes de Bonos Garithtizados y de los ... 
Bonos Subordinados No Acumulativos se 
revisará trimestralmente, tres ~3) Días Hábiles 
antes de cada período de intbrés por empezar 
y la tasa de interés efectiva [ ~e notificará a la 
Superintendencia de Mercad~ de Valores, a la 
Bolsa de Valores y a Latin~lear tres (3) días 
hábiles antes de la fecha dJ inicio de cada 
período de interés. La tasatt' variable de las 
Series Subsiguientes de Bon? Garantizados y 
de los Bonos Subordinados o Acumulativos 
no tiene un máximo establed,i~o. 

Contra esta Resolución cabe el Recurso de ~econsideración ante el Superintendente del Mercado de 
Valores y de Apelación ante la Junta DirectMa de la Superintendencia del Mercado de Valores. Para 
interponer cualquiera de estos recursos se disp~ndrá de un término de cinco (5) días hábiles siguientes a 
su notificación. Es potestativo del recurrente i~lterponer el recurso de apelación, sin interponer el recurso 
de reconsideración. : i 

: 1 

Fundamento de Derecho: Texto Único del !Decreto Ley No.l de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias, Acuerdo No.4-2003 de 11 de !:tlbril de 2003, Acuerdo No.2-10 de 16 de abril de 2010; 
Resolución SMV No.408/2016 de 16 de junio~e 2016 y Acuerdo No.3-2020 de 20 de marzo de 2020. 

' 1 

loag 
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.. d ¡ ~/ ,· 
'~~ · , !García Mayorca ·. 

Direqtor de Emisores 
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CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto Único del Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999 y sus leyes reformatorias, 
atribuye al Superintendente del Mercado de Valores la facultad de resolver las solicitudes de registro de 
valores para ofertas públicas y cualesquiera otras que se presenten a la Superintendencia con arreglo a 
la Ley del Mercado de V alares; 

Que mediante la Resolución SMV No.408/2016 de 16 de junio de 2016, la Superintendente del Mercado 
de Valores resolvió delegar indefinidamente a la titular de la Dirección de Emisores o a quien la supla 
en su ausencia, resolver las solicitudes de modificación a términos y condiciones de valores registrados; 

Que el emisor Condado Properties loe., sociedad anónima debidamente organizada y existente de 
conformidad con las leyes de la República de Panamá, inscrita en la Sección Mercantil del Registro 
Público de Panamá se le autorizó para oferta pública los Bonos Corporativo por valor total de Veiatisiete 
Millones de Dólares (US$27,000,000.00), autorizados mediante Resolución No. SMV-273-13 de 18 de 
julio de 2013 y sus modificaciones; 

Que, Condado Properties Inc, solicitó ante la Superintendencia del Mercado de Valores, el día 1 7 de 
mayo de 2022 y mediante apoderado especial, el registro de modificación de los términos y condfoiones 
de la Serie A de los Bonos Corporativos antes detallados, con fundamento en el Acuerdo No.4-2003 de 
11 de abril de 2003; 

Que la solicitud en referencia, así como los documentos que la sustentan fueron analizados por la 
Dirección de Emisores de esta Superintendencia, según comrinicación del 24 y 27 de mayo; 8, 13 y 20 
de junio de 2022, mismas que fueron atendidas por el solicitante mediante respuestas del 26 y 30 de 
mayo; 9, 16 y 20 de junio de 2022; 

Que la solicitud consiste en modificar los términos y condiciones de la Serie A de los Bonos 
Corporativos detallados anteriormente, en lo que respecta a.lo siguiente: 

Término y Término y Condición Original Término y Condición a Modificar 
Condición 

Tasa de Interés Tasa variable equivalente a LIBOR (3 Tasa de Interés anual variable equivalente 
meses) más 3.00% anual, con un mínimo a Ja Tasa Libor a tres (3) meses, más un 
de 4.00% anual. A la Fecha de Oferta, diferencial de 3.00%, y estará sujeta a una 
equivale a 4.00% anual. tasa mínima de 4.00%. 
La Tasa de Interés aplicable inicial para 
el primer periodo de pago es de 4.00% 
anual. 

Fecha de 30 de junio de 2025 30 de junio de 2027 
Vencimiento 
Pago de Capital Según el siguiente calendario de Según el siguiente calendario de 

amortización: amortización, a partir de la fecha de 
registro de la modificación de términos 
y condiciones: 

No. de Pago Monto en US$ Fecha de Monto 
1 187,500 Pago 
2 187,500 30-Jun-2022 234,300.00 
3 187,500 30-Sep-2022 234,300.00 
4 187,500 

31-Dec-2022 234,300.00 
5 256,250 
6 256,250 31-Mar-2023 234,300.00 

7 256,250 30-Jun-2023 243,800.00 

8 256,250 

<iíf/· 
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Redención 
Anticipada 

12 275,000 31-Mar-2024 243,800.00 

13 312,500 
14 312,500 
15 312,500 
16 312,500 
17 337,500 
18 337,500 
19 337,500 
20 337,500 
21 356,250 
22 356,250 
23 356,250 
24 356,250 

26 393,750 
27 393,750 
28 393,750 
29 431,250 
30 431)50 
31 431,250 
32 431,250 
33 462,500 
34 462,500 
35 462,500 
36 462,500 
37 506,250 
38 506,250 
39 506~50 

40 492,361 
41 492,361 
42 492,361 
43 492,361 
44 492,361 
45 492,361 
46 492,361 
47 492,361 
48 492,362 

El Emisor podrá, a su entera 
disposición, redimir voluntariamente 
cualquiera de las Series de Bonos, ya 
sea total o parcialmente, al 100% de su 
Saldo Insoluto. No aplicará ninguna 
penalidad de prepago por redención 
anticipada. 

30-Jun-2024 254,600.00 
30-Sep-2024 254,600.00 
3 l-Dec-2024 254,600.00 
31-Mar-2025 254,600.00 
30-Jun-2025 265,800.00 
30-Sep-2025 421,031.00 
31-Dec-2025 421,031.00 
31-Mar-2026 421,031.00 
30-Jun-2026 421,031.00 
30-Sep-2026 421,031.00 
31-Dec-2026 421,031.00 
31-Mar-2027 421,031 .00 
30-Jun-2027 421,026.72 

El Emisor podrá, a su entera 
disposición, redimir voluntariamente 
cualquiera de las Series de Bonos, ya 
sea total o parcialmente, al 100% de su 
Saldo Insoluto. No aplicará ninguna 
penalidad de prepago por redención 
anticipada. 

Cualquier redención anticipada, ya sea Cualquier redención anticipada, ya sea 
parcial o total deberá ser efectuada en parcial o total, podrá ser efectuada 
una fecha designada como Fecha de por el Emisor en cualquier momento. 
Pago. En los casos de redenciones En los casos de redenciones parciales 
parciales por el Emisor, la redención por el Emisor, la redención anticipada 
anticipada no podrá ser menor de cien no podrá ser menor de cien mil dólares 
mil dólares (US$100,000), a menos que (US$100,000), a menos que el Saldo 
el Saldo Insoluto de la Serie a redimir Insoluto de la Serie a redimir sea menor 
sea menor a dicho monto, en cuyo caso a dicho monto, en cuyo caso la 
la redención deberá ser por la totalidad redención deberá ser por la totalidad del 
del Saldo Insoluto de la Serie a redimir. Saldo Insoluto de la Serie a redimir. 
Dicho pago se deberá realizar a prorrata Dicho pago se deberá realizar a prorrata 
a todos los Tenedores Registrados de la a todos los Tenedores Registrados de la 
Serie a redimir. En caso que el Emisor Serie a redimir. En caso que el Emisor 
decida redimir anticipadamente todas o decida redimir anticipadamente todas o 
algunas de las Series, sujeto a los algunas de las Series, sujeto a los 
ténninos y condiciones descritos en los ténninos y condiciones descritos en los 
bonos, así se lo comunicará a los bonos, así se lo comunicará a los 
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Tenedores Registrados, con no menos 
de treínta (30) días de anteríoridad a la 
Fecha de Redención Anticipada, 
mediante publicación por dos días 
consecutivos en dos (2) periódicos de la 
localidad, con indicación del monto de 
los Bonos a ser redimidos y la Fecha de 
Redención Anticipada. La porción del 
saldo redimida de los Bonos dejará de 
devengar intereses a partir de la Fecha 
de Redención Anticipada, siempre y 
cuando el Emisor aporte e instruya 
pagar al Agente de Pago, Registro y 
Transferencia las sumas de dinero 
necesarias para cubrir la totalidad de los 
pagos para la redención anticipada. 

En caso de una Redención Anticipada 
total o parcial, así como en caso de 
amortización de los Bonos de la Serie 
A, el Agente de , Pago, Registro y 
Transferencia podrá autorizar al 
Fiduciario, a solicitud del 
Fideicomitente Emisor, la liberación 
total o parcial de las unidades 
inmobiliarias que forman parte del Bien 
Inmueble · y sobre los cuales se 
declararan mejoras y serán 
incorporados al régimen de P.H. 
Derivado formando fincas aparte, así 
como de los Contratos de 
Arrendamiento cedidos siempre y 
cuando se cumpla .con la cobertura de 

arantía. 
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Tenedores Registrado9~~118 ~ . · '?-<:>~/ 
de cinco (5) Días '~~ M~-· Y 
anterioridad a la Fecha de Redeñc1Ón 
Anticipada, mediante publicación por 
dos días consecutivos en dos (2) 
periódicos de la localidad, con 
indicación del monto de los Bonos a ser 
redimidos y la Fecha de Redención 
Anticipada. La porción del saldo 
redimida de los Bonos dejará de 
devengar intereses a partir de la Fecha 
de Redención Anticipada, siempre y 
cuando el Emisor aporte e instruya 
pagar al Agente de Pago, Registro y 
Transferencia las sumas de dinero 
necesarias para cubrir la totalidad de los 
pagos para la redención anticipada. 

En caso de una Redención Anticipada 
total o parcial, así como en caso de 
amortización de los Bonos de la Serie 
A, el Agente de Pago, Registro y 
Transferencia podrá autorizar al 
Fiduciario, a solicitud del 
Fideicomitente Emisor, la liberación 
total o parcial de las unidades 
inmobiliarias que forman parte del Bien 
Inmueble y sobre los cuales se 
declararan mejoras y serán 
incorporados · al régimen de P.H. 
Derivado formando fincas aparte, así 
como de los Contratos de 
Arrendamiento cedidos siempre y 
cuando se cumpla con la cobertura de 

aran tía. 

Por lo anteriormente expuesto, la Superintendencia del Mercado de Valores, en ejercicio de sus funciones, 

RESUELVE: 

Artículo Único: Registrar la modificación a Jos términos y condiciones de la Serie A de los Bonos 
Corporativo por valor total de Veintisiete Millones de Dólares (US$27,000,000.00), autorizados 
mediante Resolución No. SMV-273-13 de 18 de julio de 2013y sus modificaciones; de la sociedad 
Condado Properties lnc., en lo que respecta a lo siguiente: 

Término y Término y.Condición Original Término y Condición a Modificar 
Condición 

Tasa de Interés Tasa variable equivalente a LIBOR (3 Tasa de Interés anual variable equivalente 
meses) más 3.00% anual, con un mínimo a la Tasa Libor a tres (3) meses, más un 
de 4.00% anual. A Ja Fecha de Oferta, diferencial de 3 .00%, y estará sujeta a una 
equivale a 4.00% anual. tasa mínima de 4.00%. 
La Tasa de Interés aplicable inicial para 
el primer periodo de pago es de 4.00% 
anual. 

Fecha de 30 de junio de 2025 30 de junio de 2027 
Vencimiento 
Pago de Capital Según el siguiente calendario de Según el siguiente calendario de 

amortización: amortización, a partir de la fecha de 
registro de la modificación de términos 
y condiciones: 

No. de Pago Monto en US$ Fecha de Monto 
1 187,500 Pago 
2 187.500 30-Jun-2022 234,300.00 
3 187,500 30-Sep-2022 234,300.00 
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4 187,500 
5 256,250 
6 256,250 
7 256,250 
8 256,250 
9 275,000 
10 275,000 
11 275,000 
12 275,000 
13 312,500 
14 312,500 
15 312,500 
16 312,500 
17 337,500 
18 337,500 
19 337,500 
20 337,500 
21 356,250 
22 356,250 
23 356,250 
24 356,250 
25 393,750 
26 393,750 
27 393,750 
28 393 750 
29 431,250 
30 431,250 
31 431,250 
32 431,250 
33 462,500 .. 
34 462 500 
35 462,500 
36 462,500 
37 506.250 
38 506,250 
39 506,250 
40 492,361 
41 492 361 
42 492,361 
43 492,361 
44 492,361 
45 492,361 
46 492,361 
47 492,~61 

48 492,362 
Redención El Emisor podrá, a su entera 
Anticipada disposición, redimir voluntariamente 

cualquiera de las Series de Bonos, ya 
sea total o parcialmente, al 100% de su 
Saldo Insoluto. No aplicará ninguna 
penalidad de prepago por redención 
anticipada. 

Cualquier redención anticipada, ya sea 
parcial o total deberá ser efectuada en 
una fecha designada como Fecha de 
Pago. En los casos de redenciones 
parciales por el Emisor, la redención 
anticipada no podrá ser menor de cien 
mil dólares (US$100,000), a menos que 
el Saldo Insoluto de la Serie a redimir 
sea menor a dicho monto, en cuyo caso 
la redención deberá ser por la totalidad 
del Saldo Insoluto de la Serie a redimir. 
Dicho pago se deberá realizar a prorrata 
a todos los Tenedores Registrados de la 

31-Dec-2022 234,300.00 

31-Mar-2023 234,300.00 

30-Jun-2023 243,800.00 

30-Seo-2023 243,800.00 

31-Dec-2023 243,800.00 

31-Mar-2024 243,800.00 

30-Jun-2024 254,600.00 
30-Seo-2024 254,600.00 

31-Dec-2024 254,600.00 
31-Mar-2025 254,600.00 

30-Jun-2025 265,800.00 

30-Seo-2025 421,031.00 

31-Dec-2025 421,031.00 

31-Mar-2026 421,031.00 

30-Jun-2026 421,031.00 

30-Seo-2026 421,031.00 

31-Dec-2026 421,031.00 

3 l-Mar-2027 421,031.00 

30-Jun-2027 421,026.72 
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El Emisor podrá, a su entera 
disposición, redimir voluntariamente 
cualquiera de las Series de Bonos, ya 
sea total o parcialmente, al 100% de su 
Saldo Insoluto. No aplicará ninguna 
penalidad de prepago por redención 
anticipada. 

Cualquier redención anticipada, ya sea 
parcial o total, podrá ser efectuada 
por el Emisor en cualquier momento. 
En los casos de redenciones parciales 
por el Emisor, la redención anticipada 
no podrá ser menor de cien mil dólares 
(US$100,000), a menos que el Saldo 
Insoluto de Ja Serie a redimir sea menor 
a dicho monto, en cuyo caso la 
redención deberá ser por la totalidad del 
Saldo Insoluto de la Serie a redimir. 
Dicho pago se deberá realizar a prorrata 
a todos los Tenedores Registrados de la 
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Serie a redimir. En caso que el Emisor 
decida redimir anticipadamente todas o 
algunas de las Series, sujeto a los 
términos y condiciones descritos en los 
bonos, así se lo comunicará a los 
Tenedores Registrados, con no menos 
de treinta (30) días de anterioridad a la 
Fecha de Redención Anticipada, 
mediante publicación por dos días 
consecutivos en dos (2) periódicos de la 
localidad, con indicación del monto de 
los Bonos a ser redimidos y la Fecha de 
Redención Anticipada. La porción del 
saldo redimida de los Bonos dejará de 
devengar intereses a partir de la Fecha 
de Redención Anticipada, siempre y 
cuando el Emisor aporte e instruya 
pagar al Agente de Pago, Registro y 
Transferencia las sumas de dinero 
necesarias para cubrir la totalidad de los 
pagos para la redención anticipada. 

En caso de una Redención Anticipada 
total o parcial, así como en caso de 
amortización de los Bonos de la Serie 
A, el Agente de Pago, Registro y 
Transferencia podrá autorizar al 
Fiduciario, a solicitud del 
Fideicomitente Emisor, la liberación 
total o parcial de las unidades 
inmobiliarias que forman parte del Bien 
Inmueble y sobre los cuales se 
declararan mejoras y serán 
incorporados al régimen de P.H. 
Derivado formando fincas aparte, así 
como de los Contratos de 
Arrendamiento cedidos siempre y 
cuando se cumpla con la cobertura de 

aran tía. 

. _,/ (_p.- Dt. PAN
1 

, 

/~"~...,'\ ~"'/>~ 
¡,-<:.. ••••• it 

! '<..' • • • • 

/: ~1~ \\ \e: ~~- -i¡ 
! "Ó • :. =-:~: l 1 ~ i 
\ ~ ~~';;it~t;1iMJ -: ¡ 
\~ ~\-'.; \'.' ~-' . . . I !$'¡ 
,'p ·.·.· " ·' .• · _¿, 0/ 

Ser~e a re~i~ir. E~ ~ás~q:i~~g:l~g ·· e,~}'· 
decida red1mIT ant1c1pad~ f¡9~{1;~'52; __ ,,., 
algunas de las Series, sujeto·1cTc;;' 
términos y condiciones descritos en los 
bonos, así se Jo comunicará a los 
Tenedores Registrados, con no menos 
de cinco (5) Días Hábiles de 
anterioridad a la Fecha de Redención 
Anticipada, mediante publicación por 
dos días consecutivos en dos (2) 
periódicos de la localidad, con 
indicación del monto de los Bonos a ser 
redimidos y la Fecha de Redención 
Anticipada. La porción del saldo 
redimida de los Bonos dejará de 
devengar intereses a partir de la Fecha 
de Redención Anticipada, siempre y 
cuando el Emisor aporte e instruya 
pagar al Agente de Pago, Registro y 
Transferencia las sumas de dinero 
necesarias para cubrir la totalidad de los 
pagos para la redención anticipada. 

En caso de una Redención Anticipada 
total o parcial, así como en caso de 
amortización de los Bonos de la Serie 
A, el Agente de Pago, Registro y 
Transferencia podrá autorizar al 
Fiduciario, a solicitud del 
Fideicomitente Emisor, la liberación 
total o parcial de las unidades 
inmobiliarias que forman parte del Bien 
Inmueble y sobre los cuales se 
declararan mejoras y serán 
incorporados al régimen de P.H. 
Derivado formando fincas aparte, así 
como de los Contratos de 
Arrendamiento cedidos siempre y 
cuando se cumpla con la cobertura de 

aran tía. 

Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el Superintendente del Mercado de 
Valores y de Apelación ante la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores. Para 
interponer cualquiera de estos recursos se dispondrá de un término de cinco (5) días hábiles siguientes 
a su notificación. Es potestativo del recurrente interponer el recurso de apelación, sin interponer el 
recurso de reconsideración. 

Fundamento de Derecho: Texto Único del Decreto Ley No. l de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias Acuerdo No.4-2003 de 11 de abril de 2003 y sus modificaciones, Acuerdo No.2-10 de 
16 de abril de 2010; y Resolución SMV No.408/2016 de 16 de junio de 2016. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

</f-C. 
Marta S. Ramírez C. 

Directora de Emisores, a.i. 
REPÜBUCA DE P/..N/.>.i,':,\ 
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